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Visto, Los resultados de la pub¡icación de ganadores del concurso de lngreso a
la Carera Pública ¡,4agistenal y la veriflcación de documentos de los citados postulantes ganadores.

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 15" de Ia Ley N.' 29944, Ley de Retorma ¡,/lagisterial, señala
queel Ministerio de Educación establece la política y las normas de evaluación docente y formula los indicadores e inskumentos
de evaluación y, en coordinación con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar los'f\ procesos para el ingreso. permanencra ascenso y acceso a cargos denlro de la carrera pública magislerial, asegurando su

l/ lransparencia objelivrdad y confiabi|dao:

\r/ Oue, el articulo '17' de la rerer¡da Ley, establece que el ingreso a la Catrcrc
Públicá ¡,4agisteriales por concurso público Se formáliza mediante resolución de nombiamiento en la primeraiscala magisterial.

. -.,-,-i-,.., Oue, el articulo 19'de la referida Ley, establece que el Ministerio de Educación

/ . .t' ;:: dlb\iza, cada dos años, la convocatona para el concurso público de ingreso a la Carrera Pública ¡,4agrsterial;.e)ül'' r-r
', \. ' ,1-r, Que, la Vigésrma Segunda Disposición Complementaria, Transrtoria y Final de

\ ": 
-,.1áiéferida 

Ley, incorporada mediante la Ley N." 30747, "Ley que modilica la Ley N" 29944, Ley de Reforma N¡ag¡sterial, para

'- ---- autorizar al ¡.4in¡sterio de Educación la convocatoria anual para el concurso público de ingreso a la Carrera Magrsterial entre los

años 20'18 y 2022"; quedando en suspenso durante dlcho plazo la periodicidad a que se hace referencia en el articulo 19' de la

Ley lf 29944;

Que, mediante Resolución Vicemrn!slerial N " 081-2022.¡/lNEDU, modificada

Oue, con Resolución Viceministerial N" 082.2022'¡,4lNEDu, modificada por las

Resoluc¡ones Viceminisleriales N." 164-2022-MINEDU N'005 2023 ¡,4lNEDU, N.'016- 2023 IMINEDU, N.' 092-2023-MINEDU,

N." 117-2023-MINEDU y N." 144-2023-MINEDU, se convoca al Concurso Público de lngreso a la Carrera Púb|ca N4agisterial -

2022 y We Determina los Cuadros de ¡/erito para la Contratación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educalivas Públicas de

Educac¡ón Básica y se aprueba el respectivo cronograma,

Que, el numeral 5.6.'14 1 del documento normalivo establece que las UGEL

as, Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma l\.4agisterial y sus modlficatorias, la
Viceministerial N' 081-2022-MINEDU y sus moditicatorias, Ley 27444 Ley del Pr0cedimlento Administrativo General y

.-ú- lDXl¿;

4.,rq-

lprua.

de Organización y Funciones aprobado p0r el Gobierno Regional.

g9l las Resoluciones Viceminrsteriales N.' 006-2023-MINEDU, N' 01 5-2023-lvllN EDU, N.' 028-2023-MINEDU, N" 092-

las respectivas resoluciones de nombramiento en la primera escala magisterial de la Carrera Pública Magisterial de la Ley

44, Ley de Reforma Magisterial, dentro del plazo establecido en el cronograma y son responsables de entregar a los
ganadores sus respectivas resoluc¡ones de nombramiento.

Estando, visado por el Área de Asesoria Juridrca, el Area de Geslion
y lo actuado por el Área de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la Diección Regional de Educación



SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".. NOMBRAR

indica a continuación:

,I.,I. OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

GRUPO DE INSCRIPCIÓN

OATOS LABORALES:

MODALIDAD / NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

C@IGO DE PLAZA

ESCALA MAGISTER]AL

CARGo

JORNADA LABORAL

¡/OTIVO DE VACANTE

a partrr del 01 de malo de\2024, al personal que se

URDANEGUI LEDESMA, RINA YANETT

D.N.r. No 20427153

EBR PRIMARIA

n00278

1.L

EO, BASICA REGULAR PRIMARIA

MANUEL ODRIA AMORETTI

52649',t211 111

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGÓGICAS SEMANAL . MENSUAL.

REASIGNACI0N P0R UNIDAO FAMILIAR DE : CHIROQUE PANTA, MIRIAM MERCEDES

(R.2020)

ARTiCULO 2".- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

t\¡ vl\¡ lll/D RE P
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